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S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo esta-
blecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación a D. JOSE MANUEL HER-
NÁNDEZ HERNÁNDEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. OJOS ALBOS, 178, de MAELLO
-COTO DE PUENTE VIEJO- (ÁVILA), de la resolución del Subdelegado del Gobierno en Ávila, en
expediente AV-8/13 - LIC, por la que se le deniega la licencia de armas tipo "E", por considerar que
no reúne los requisitos exigidos en el ar tículo 7.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación con los ar tículos 97.5 y 98.1 del vigente
Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, en uso de las fa-
cultades que le confiere el ar t. 7.1.b) de la citada Ley Orgánica, ar tículos 97.2 y 98.1 del Real De-
creto 137/1993, ya citado, Disposición Adicional Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y Resolución de la De-
legación del Gobierno en Castilla y León de 24/04/1997.

Contra la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa (Art. 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su domicilio, o se halle la
sede del órgano autor del acto originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo dispuesto en
el ar t. 8.3, en relación con el ar tículo 14.1, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de la presente, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 46.1 de ésta
última Ley. Cabe la posibilidad de que pueda interponer, potestativa mente, recurso de reposición
ante el Subdelegado del Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la presente resolución.

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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